
NUM. 269.-LUNES 13 DE NOVIEYBRE DE 1906

DE LA

PROVINCIA DE CbRDOBA
P,:^^.^I'^ GFIGI ^ T^

presidencia ^el Coasejn da ^i^^istras

(Oaceta del dia 11 de Noviembre.)

S• M. el REy (Q. D. G•) continúa su

oiaje sin novedad :;n eu importante

$alud.

S. M. la R^^IrA Doña Maria Cristi-

na y Augusta Roal Familia siguen en

eata Corte di^frutando de ignal bene•

ficio.

Diputaci^n proYi^c^al áe i'brda^a

• • Circular núm. '1957

^r1bunal de opoFiciones á dos plazas

zacantes de Fua•macéuticos del Cuer-

1^o de la Bene^cencia provincial.

Reunidos an el dfa 20 de Octubre
último cne( despacho del s^ñor Pre^
eidente de la Excma. Diput^^,ción pro-
Vincial los individuos que constituyen
el Tribunal de oposiciones p^ra pro
oeer, mediante o;las, dos plazas que
se eucuentran vacaíites de farmacéu-
tiecs del Cuerpo, de la Beneficencia
provincial para regentoar laa baticas
de loa Hospitales do Agudos y Cróni-
cos, acordaron, por unanimidad, los
egtremos Figuientes:

1.° Admitir á, la práctica de los
ejercicios da oposicibn me^cionados á
1os Licenciados en la facttltad do far-
inaciti don Ja^é de la Linde y Torrea,
dou Francisco Garcfa bíartinez y don
E^'rique 1`Ii..rín Fernández, por r^:unir
1$s condiciouES reg'ament:-^rias.

2•° Que el miércoles 15 del actual,
á las doce da !a mf^iiana empezarán
1Q$ ejcrcicios de opo:ición pwra pro-
°eer dichas plazas, verificándose los
d0a primeros en el salón alto de se•
sl0nes de la Excma. Diputacibn, y el
terceto y cuarto en el Ho^pital pro•
^I4cia1 de A;udo?, situado en la pla
Za del Cardenal, continuándolos en
los dias siguientes ha3taFU termina^
clón.

Lo que se anun^ia e^, e^t: periódico
°ficia) en ctimp(imionto á^ lo preveni•
a0 e° ]z^s regl^^s 12 y 13 del art. 14
del Rcal decreto de 22 do Julio de
I^fil.

Cárdoba 11 de Noviembre de 190^.
-Eí SecrAtario, Dr. ^anue( Ví^lagas
Hlontesinos.

DEI,EG^CION DL HAC1E^'DA
DE LA

PROVINCIa DE CORDOBA

1V úm. 29t;6

ADDiINI$TBACIÓN ESPECIAL DF. AENTA$

ARRENDADA$

En lcs egpedientes de aprehensión
de plantas de tabaco, en los términos
municipñles de Cabra y Lucena, y si •
tios conocidos por Huertas de Arcas y
Huerta la Mata, instruidos contra don
José Muiqos y la seiiora viuda de Man•
gas, vecinoR de l:;s referídas eiuda-
des, según resulta de las actas de ^
aprehens^ón, laJunta administrativa ^
ha dictado los fallos siguíentes:

1.° Que resulta probada la apre•
her.sión cie las 176 plantas de tabaco,
con un peeo de 36 kiloa, dal primero,
y la de 134 plantas y peso de 16 ki(os
del segundo, los cuales, valoradoa de
conformidad ccn lo diapuesto en el
art. 36 de la ley de 3 de Septiembre
de 1904, ó sea tomando por base el
10 por 100 y ol precio inferior de es-
tanco, que es ol de 7'20 pesetas el ki •
lo, dan un total de pesetas 25 y 10`80

respectivamente.

2,° Que estos hechos constituyen
faltas de contrabando de tabaco, se
gún lo establecido en el art. 11 de la
ley, en r©lación con el 4.° y con los
níimeros 1.° y 3.° del art. 3.° de la
misma, sin que hayan concurrido
circun^tuncias modificativas de res

ponsabilidad.
^,° Que son autores de dichas fal-

las don José Mui'ioz y la aeñora viuda
de 1Víangas.

4.° Que debe imponerse al sefior
Mufioz la multa, de 63 pesetas, y A la
aeHora viuda de Mangas .̀:7; y en su
defacto, por inRolvencía, subsidiaria-
mente arre^to á rr.► zón de un dfa por
óada 6 pesetaq, cón md^ e^. comiso de

las plr^ntas aprohendidas; todo de
conformidad con los articulos 2Sf y ^^
do citada ley.

Lo que se publica en este periódico
oficial para quo ]legue á conocim^en-
to do dichos seí`iorea don José Itfuí'ioz
y seSora viuda de B+íangae, vecinos,
aI parecer de Cabra y Lucen:t, por
ignorarse qu;én sean Jos niismos, y ^

con el fin de que en el plazo de diez
dias, eontados desde el siguiente al
en que ae publique este ununcio, ín-
g:^eEen, en pap^1 de pagcs al Estado,
las referidas multas de 63 pesetas el
primero y 27 la segunda; previnién
doles que si así no lo vArifican se pro-
caderá contra elloa por la vfa de apre-
mio y se dictarAn las demás medidas
de riñor quo procedan,

Córdoba 6 de Noviembre de 1906.
-El De!egado de Hacienda, li'rancis•
co Rivas Moreno.

^..^runt^x.^li^^.t^ ^^^

PIIIEGO

Núm. 29G7
Don Antonio Gdmiz Cd^:ii, primer Teni.ente

de A;calda y Aicalde aooidental de eata ciu-
dad.

Hago sabsr: que el AyuntamiPnto,
en sedió 1 de 28 del pasado Octubre,
ha acordado se auuucie segunda su-
ba^ta del arbitrio sobre la Alhóndiga
de granos do esta ciudad, bajo el tipo
de 2. r50 pesetas y condiciones del eg•
peliente.

La subasta se celebrará á los doce
di,^s de inserto esta anuncio an el Bo

LETIN OFIGIAL d0 la provincia, ante

el Alcalde, Sindico y Comisión de Ha•

cienda, de doc^ á treco, debiendo Joe

licitadoras constituir dapósito previo

de16 por 100 del tipo do subasta, acro

ditando adem^s su personafidad.
El expediente y demás anteceden-

tes quedan de manifiesto en la Secre•
taría municipal para que pueda ser
esaminados.

Priego f de 1`Toviembre do 1906.-
Antonio Gámiz.

ALCAKáCEJOS
N úm. 2969

Don Sflndalio CaL^llero 1'eruández, d.lcall°
constitucional de eeta villa.

Ha;o saber: que no habiendo lici •
tadores para ol arriondo ^i venta li•
bre ^le las especies da consumos de
ecta vi11a para el prósimo aflo de
1906, se arrien^ían, con facultad de la
exclusiva én la venta al por menor,
las especios quo^tieneu este privilegio,
^S, excepción do Ic^ curno do hebra y
eerdo que son las únicas que han sido
reniatadar á, venta lfbre, cuya subas-
ta se verificart^ por el sistema de pu,
jas á?a llana, on est^:a Caeas C^^^s:s
toriales, al onceno dia de. quo apa-

rezCa este ^diCto en 21 BOLETIN OFI •
ciAr. do la provincia, de diez á doce
de la mañana, bajo el tipo de la Ha-
cíenda y el 100 por 1^00 de recargo
municipal.

Pára tomar ptirte e^i la subasta ae-
rá requisito indispensable depoeitar
previamente el 6 por 100 dol tipo de
cada especie.

El pliego de condiaiones ee eucuen-
tra de manifieato en la Seoretaria de
este Ayuntamiento.

Alcaracejos 9 de Noviembra de 190ó.
-El Alcalde, Sandalio Caballero.

AGUILAR

vúm. 29b4

D^n José Naria Pgrez y Garoí^, Alcalde pre-

aidente .íel ilustre byuatamiento constitn
cional de e^3^ a ciudad.

Hugo saber: que habiendo presan-

tado la dimipióu del oargo de gaardia
municlpal nocturno .Jo^é Exojo Ro-
drí;uez, ho tanido á bien admitirseln
y nomb.rar en sustitución de ésta ti

RFfael Cosano Barón.

Y para que conste pongo el presen-
te para su publicacibn en el BoLET1x
Or^IOIAL de la provincia.

Aguilar 8 de Noviembre de 190b,-
José M. Pórez.

CARPIO

Ní^m. 2972

Don antonio Lara Aguilar-'!'ablada, Alcalda

conetitn ^ionsl de esta villa.

Hago saber: que aprobado por la
Administración de Hacienda de la

! provincia el arriendo á venta libre
: de los^derechos sobre todas las espe•
f cies de consumos comprendidas en la
^ tarifa primera del reglamento para
^ la administración del impuesto de 11
^ do O.^tubre de 1898, menoe el trigo y
; sus harinas, tendrá ]ngar la subasta
^ en estas Casas Consistoriaies el día
i 26 del presente mes, de doce á, dos de
! la tard©, por pujas á la 1!ana, con
; arreg?o á, las con3iciones que están
^ dd man'.fiesto en la Secretaría del
1 Ayuntamiento, y por el tipo anual de
^ 17.003`2? peaetas.

9 Para h^^cer proposiciones será cou-
^ dición indispensable al haber consig -
^ nado on la Dopositaria municipal, en
^ las Cajas del Tesoro gúblico ó sobre
^ la mesa en ol acto áo la subasta el ^
; por 100 d?1 tipo seiialado por dere-
^ chcs del Tesoro y recaxgos.

; Carpio G de I^c;v;embre da 190b.--
l Auto.^io L~-.ra,
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2 B07^ETI^i OFICIAL 3^& LA 1':^9VINCIA DE CO^^DOBA

P 0 S A D A S , ción de dicho cuerpo municipal dé el • Leida y aprobada el acta de la an- , y qae por el seílor Alcalde se convo •

Queds^r enterado de otra circu!ar ` menterro católico de esta vilJa ocupa É Autorizar al se$or Alcalde para ' pueblo con el de Villavicioua.
de la propia Admi^^istración de Ha- ; el cadáver del párvulo Bartolomé So• ^ que por el siste%oa de administración ; Tomar en congider.:ción lu propues
cier^da eobre formación del padrón ! lís Martinez. ^ ordene la práctica de los trabajos ^ to por el señor Alcaldo presídente

ferentes á la circular del (7obiervoHacienda de esta provincies, publicE,- ^ : Conceder al Concej<^1 r+eíior Hidal- ; Eacmo. seflor don Antonio B:^rroso,
da en el BOLETIx OFICIAL dei 27 de `. eivil de esta província sobre la crisis ^ go Rodríguez, para atender al resta• ; mi:n.fe^tando su oternoagradecimien-
Septiembre último, sobre las pres- ! 8graría y se comunique á dicha aupe ; b!ecimi nto de su raalnd, licencia por ; to por el inm^recido honor que esta
cripcior.es que han de tenersa en cuen- ' rior autoridad lns gestiones practi• ' un mes, á contar des3e el 25 de loe ` Corporación municipal lo ha diapen•
ta pari. la formación de la matrícula 4 cadae por la A'caldía para el cum• ^ corrientes incluaive, y que durante ĵ e:^do al re^olver dar su modesto nom-
correepondíente al aiio próaimo de ^ P•imianto de cuanto se ordena en ; la ausenciq del mismo seiior lo reem^ ; dre á una de las calie3 principalE•s de
190G, é imponer sorre 1Ra cuotaa de ; aquella. f p1^^ce en r^us funciones de segur.do r esta lccalidad, con motivo de sus ges'

tarifa, para atenciones municipales, ŝ Autorizar la co'.ocar,ión do una lá ;̀ Teniente de Alcalde e! c:cncejal don . tione.3 paTa consenuir la construcción

el recargo del 16 por 100. ^ pida sobre la bovedilla que en el ce ' Rafael Serrano Pnlacios. '; ^ = de lu carretera qua ha de unir á este

una circular de ]a Administración de taciones hechaa por la presidencia ra- del actual ejercicio y otros coneeptos. ^ Quedar enterado de un oficio del
Prestarle el debido cumplimiento á Quedar enterados ^ de lae manifes• por contingente del tercer trimestre jo Juan Fernán^iea Jurado.

to en las mismas s® previene en la de la casa Audiencia á la Sociedad s go de 2.018`fi2 pesetae, hecho por ]a rrero el aocorro mens^^al de 10 pese-
part® que afecte á este Municipio. Hernández y Compaiiia. Depositaría de fondos provinciales, ^ tas para ayuda de ?actancia de su hi•

mana última, y se cuuspla con cuan- defensa contra la filoaera y alquiler ^ Quedar enterado y aprobar el pa• Conceder á Nico'áa Fern9:ndez Gue•

^

lea de la provincia recibidoe en la se- contingente provincial, reparto de Elvira Franco Palacios. va y Diego Fer.oy 37artinez.

Carios ramoa )1'Iedrauo, ^ y gastos de defen5a contra la fi^oxera, ^ aprovechamiento del de bellota. t pectivamente ocupan, on el cemente-
I.eida y aprobada el acia de la an• ; Y quedar enterc,do do la circular pu ; Autorizar la colncación de una ]á- = rio cató!ico de eeta villa, loa cadáve•

teríor, ee acordó lo siguiente: ^ b ícada en el BOLETIx OFICIAL del dia y pida eobre la locafidad que r•n el ce ^ rey de foa adulto•^ ^•ioña Crietina Gar'

Quedar enterado de las cliapoaicio t lU de loe corrientes sobre adjudica• l menterio católico de esta población ^ cía de Castro Garay, don Francisco

nes pnblicadas en los Boletizaes oficia• ción del servicio de recaudación del ocupa el cadáver de la adulta doña ^ López Muñoz, Antonio Iglesias Huel-

^ más sentido péaame á la seiiora viu• ^ terior, se acordó: ; que á la Junta pericial de eate térmi-
; d:^ é hijoa dei finado. ^; Quedar enterado de laa disposicio- : no para proceder en unión de la,

Pztracto de los acuerdos tomados por '
prestar el dobido cumplimi©nto á' nes publicadas en los Boletines oficia ' Corporación municipal, á la confac•

este Ayuntamiento durante el mas • las dispoaicionee publicadae en loa , les de la provincia recibidos en la ee• : ción del respectivo á eate término, sin
de Octubre último, que forma la

Boletines o^iciales de la provineia re• ,. rn>>na ú'tima, y se Ies preste á las á perjuicio de que por la Secretarla se
Secretaría, en cumplimiento de lo

cibidos en la semana última; se ingre ^ mismae el debido cump^imiento en la ; dé principio á los trabajos prepara-
prevenido en el artlculo 109 de la seu en ]a Depoeitaríti de fondos pro• ^ parte que concíerna á cste T^funicipio. 3 torios para el más pronto deapacho
vigente ley Municipal. J vit^cialea l,^s cantidades qne ae adeu- ' Aprobar el bando publicado por la ` de referido documento.

Sesión del día 4 j dan por contingente del tercer tri• ŝ Alcaldi^l dictando reglas para la re• ^ Autorizar la colocación do cuatro
Presidencia del sefior Aicalde don ; me^tre, alquiler de la casa Audiencia ^ cn•ección det fruto de aceituna y? lápidas sobre las locaiidades que res•

Iiú ^^. 29'2

del impussto de carruajes d^ lujo; re-
nunciar el establecimiento de recargo
municipal alguno subr•e las cuotas de
dicbo impuesto, y se remita á aquel

rriente ejercicio, rendida por el De é interés que viene demo3tran3o en i ordena. ^ c:►nte, interesándole la práctica de
benF ficio de este prieb'o. ' Prestar su conformidad al lan de ^ obras de re aración en dos aicantari•positario de dichos fondos, y que por ^ p p

Tomar en consideración y e5t»r con• • los a rovechamiontos forestales con ^ llas de la linea fórrea de Cdrdoba ádupiicado se remita la tnisma á la •
fnrmw rnn la mnnna;r;J^n Anl n^R^,• 11_ ^--_^: p-- . }.,. _ - - . - - • - --`- - --"- - -- ----- - -._ . t .. ,. . . . . . ,:....niwZa

Centro certiflcado de este acyerdo, á^ p^r 'a E$cma. Diputación provincial y su ccato se abono con cargo al cré- ^ coda, deRde iuego, á la enajenación de

ios debidos efectcs; impocer ei 5U por para su pugo á aque^las, comprensi dito autorizado en el presupuesto vi- g' rfferido fruto, ingresando Nu importe
100 de recargo muLfcipal 9obre el im• ^ o+^e de loe meges de Enero á Septíe^m- ^ gente. _ 1 eu arcas municipr^les.
porte dc ]as céiulas pereonales de es- ^ bre de? corriente aflo, y verificado t Sesión del dia 25 ^ Que por la c•omi=ión municipal de
te pueblo, y el 1G por 10U sobre las ^ que fué el abono de las mismas, se ^ Presidencia del seiior Alcalde don ^ higieno. cuidadu y conservación del
cuotas de la contribuc;ióa por rústica ( acordó sean devueltas á su proceden• ! Car'os Ramos Mcdrano. € cementerio católico de esta villa y
y itrbaua, para el aIIo prógimo de f cia, debidamente diligenciadas, para ; Leida y aprobada el acta de la an- j perito titular de obras, se proceda á
1906. ^ la compeneaeión de su importe de ^ terior, ee acordó: ^ seiialar en e1 patio primero de dicho

Quedar enterado de 1^ dietribución ^ 135 pesetas á este biunicipio. :, Quedar enterado de las disposicio- cementerio iin cuadro de sepulturas
é inversidn de fondos municípales Haher oido con gusto una carta del ^ nes publicadas en los Boletínes oficia• para ol enterramiento de párvulos.
presentada para el curriente mes. e$c:elentíaimo seiior don Antonio B.^- t les de la provincia recibidoy en la se- a Autorizer al seiior Alcalde presi•

Aprobar ei egtracto de lua acuer• ^ rroso partieipando au satisfaceión al ^ mana última, y en cuanto á la eireu- ^ dente para que por ol sistema de ad'
dos tomados por esta municipalidad ^ conseguiree por Real orden de 5 de ' lar de ]a Delegación de Hac onda del ! ministración mande ejecutar las obraa
durante el mes de Septiembro último, los corrientes, publicada en la Gaceta ^ 16 de los corrientea, in^erta en el Bo- ^ de reparación que nece^ite el pu9nte
' que el miemo ee remita al Gobier• del G, Ias obras de fábrica y afirmado ^ LETIN OFICIAL del 18, referante al i que une Jas calies de Fernández de
no civil de la proviucia para su pu- del trozo primero de la carretnra de ^ servicio de cédulas personales, se pro• ° Santiago y]a del Pi!_ar, de esta P°'
blicación en el BoLETIIv OFICzAL, se• este pueblo al de Villaviciosa y que 1 ceda por la Secretaría á loy trabAjos ^ blaci^n.
gún está prevenido. por el señor Alcalde prosidente, en ^ necesarics para la formución del pa ^ Que por el señor Alcalde presiden•

nombre de la Corporación, ee le co ' drón do dicho im tAprobar asímismo la cuenta indo• puesto, respectivo ; e se dírija atNnta cumunicación ^
eumentada de fondoa municipales, muniquen las má, eapresivas graciaa ^ al prózimo atlo de 190G, y se cumpla ^ Ingeniero da via y cbras de la Cotn'

Tespectiva al tercer trimestre del co- por su constante gestión en el asunto i con todo lo demás que en aquellas se i par3ía de 14iadrid á Z^^ragoza y á A1i•

" r-_ •_^..-'-r '-

ca e preyl en e, y en au v^rtu queque eetán prevanídos. ld 'd t d 1 la dehesa de la Sierrczuela del co• ^ de una z^nja para facititar el desa°0
l Llael nombre de'a calle Meson s d es• ^ ^Sesión del dia 13

Presidencia del señor Aicalde den
(:arlos I^amos Medrno.

Leida y aprobada el acta de ]a an-
terior,se acordó:

Consignar en actas el disgusto de
la Corporación municipal con motivo
de la defunción del Concejal don Si•
món Serrano Urbano; suspender la
aesión por diez minutos en sefial de
duelo, y deaignar en comieión al se
ilor Alcalde presidente y Concejales
don Francieco E. Uceda, don Luis
^o'devil?a y dan Francisco Benavides
para que en nombre y representa-

Ac•eptar tres nbminas de haberes ' que fueren necesar:os para^ el arreglo l ac2rca de la venta del fruto de naran-
devengados por las nodrizas asternas ^ de parte del pavimento de la plaza ^ ja del pa ŝeo y jardines públicoa de es'
de la Casa Central de Ezpósitos resi ° de Abaytos, de esta locaiidad, con 3 ta locaiidad, y autorizar al miymo se•
dentee en esta localidad, remitidue grava cernida ó polvo de piedra sillar ^ ñor pura que por ge^tión directa pro•

e , e
ta villa se sustitu a or l do B o ^

de emún de estos vecinos, 4:ara e! año de del camino público que des•
y p e arr, 1905 A 1906, y quo previo inyrero en ^ no de Jesú3 se dirige al arroyo de

so para perpetuar en Ia memoria de °]as Cajas del Tesoro del 10 por !00 de i Guadalbaida y otroa puritos.
los hijos de este pueblo el nombre de ^ la tasación de aquellos, se proceda á^ Autorizar la colocac ► ón de una lá-
su bienhechor el Esemo. señor don ^ su diafrute con el número de cabezas 3 pida sobre la loralídad que en el ce•
Antonio Barroso; se haga pública di• 4 de ganado y por el ti^jmpo fijado en menterio catóiioo do esta p?b'ac1ón
cha variación por medio de edictos; ^ ezpresAdo plan, publicado en el Bo ocup.^ el cadáver de dofia 3faría del
ee comunique á los señores Ragistra• ^ LETIx OFiCIAL de la provincia de 25 Carmen Domingez ^lifsut.
dor de la propiedad del partido y No de los corrientes. Quedar enterado de ias manifeata•
tario público, á los debidos efectos, y^ Prestar el debido cumplimiento á ciones hechaa por el se0or Alcalde
ae remita con atento oScio al repatido la circular de la Administración de ^ presidente, y autorizar al mismo Para
señor Barroso certificado de este t Hacienda que con el repartimiento de que eleve respetuosK inatancia al ea•
acuerdo. ^ la contribución territorial y pecuaria celentísimo se6or yiinistro de F°•

, deSesión del dia 18 t formado para el año prózlmo de 1906, i mento, en supl^ca de que se srrva e
Presidencia del eeñor Alcalde don 1 publica el BoLETtx OFICIAL de eeta ^ cretar la preferencia de lae obras 9u

Carlos Ramos Medrano. ^ provincia del día Z3 de los corrientes, . sean necesarias para terminar loe

,
^
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13 DE NGVIEJ^IBFtE DE 19U6

trozos primero y segundo de la carre- ' sosión d^l dia 16

tera de este pueblo al de Villaviciosa, ° presídencia del eelíor Alcalde don
y la concesión do nuevos créditos pa- ^ Antonio Guzmán y G^zmán.
ra el aiio prógimo de 1906, con eg• : Se leyó, aprobó y firmó ot e.cta da
presado fin.

El anterior eztracto fua aprobado
la antarior.

por el Ayuntamiento en sesión del día ? en lcs Boletines of^ciales recibidos du•

de ayer, y por acuerdo del miamo se ' rante la última semana y da la, co •

remito al Gobic^rno civil de la provin •^ rrespondencia dospachafla an igual

cia para su publicación en el BoLE• ^ periodo, y tio dió cuer.ta del Reat de
TIN OFIpIAL dh la misma. ^ creto de 13 del actua! sobre estab:e-

Posadae 2 de Noviembre de 1905. ^ cimiento de un eampo de demostra-
-E^ Secretario del A•yuntamieuto, ± cióa agríc;o'a, y el Ayuntamiento
Anto^^io Uceda.-V.° B•°: Et Alca`do, E acordó procedar á la designar,ión del
Ramoa. ^ mismo é incluir en el preeupuedto pa•

PALMS DEL RIO

Nf^m. 29?6

Extracto de los acuerdoe tomados por
eete Ayuntamiento durante el pa-
sado mes de Octubre, que forma el ^
Secretario que suecribe, en cumpli• ^
miento de lo dispueato por et articu• ^
l0 109 de la !ey orgáuica municipal. ^

Sesión dal dia 2

pres!dencis, del señor A%calde don
Antonio Guzmán y (^uzmán•

Se leyó, Pprobó y firmó al acta de
la anterior.

También se leyeron la9 circularae
publicadas en los Boleiines oficiales de

1a provincia, r^ cibidoa durante la se
mAna última, y se dib conocimiento
de la eorreepoudencia despachada en
Ixua? periodo; quedaron ecterados or•
denando su archivo en ei de esta Sa
^r^tsría.

Se aprobd el estado de la distribu•

ción de fondos de! preeente mes, por

hallarlo c^nforme al presupuesto co^
rriente.

rdem el eatracto de los acuerdos
adoptados por el Ayuntamiento en el
paeado Septiembra, y que se remita
al Weplor Gobarnador civil para su pu
blicaeión.

Socorrer con 4 pesetae al niiio An-
tonio RodriguYz Eepejo, para pasar á
Sevilla ai Iiospital á curarse de un
tumor, por carecer de recursos.

Conceder pensidn de lactancia á su
Aequeiio hijo Antonio Tejero, que so
lirita. del Ayunt,zmiento et vecino po-
bra ;ntonio Tejero ^Sontero, y por ha
bor fullacido su or:posa Pilar pomin^
g+^ez Almeria, que percibirá cuan3o
en tuceo lo corresponda.

Aprobar la cuenti^ enviada por el
a6onte en la capital don Francieco
f%uesta ^á:^rtiuoz, currespondiente al
tercer trimestre dal corriente aíio.

Sacar á subasta ia nar.:nja del pa-
geo del Llano de San Francisco, co-i
arreglo á las condiciones acordadaa.

Con lo que termir.^b la sesión de es-
te día,

Sa9ión del día 9

1'residencia del sefior Alcalde don
Antonio Guzmán y Guzmán.

Se leyó, aprobó y fi^ mó el acta do

la anterior, y ae dia cuenta de las cir-
^lllares in8ertas en 01 BOLETIN OFI•

CISL de la provincia, recibido duran•

te ]a última semana, así como de la

correspon3encia despachada en igual

periodo; quedaron enteradoe y diapu-

sieron su archivo en el de esta Secre•
taria.

Con lo cual terminó la seeibn.

Sa leyoron las circulares insertas

ra 19J6 la suma su8ciente para aten-
der á ests aervicio.

Se acordó remitir al aeiior p_ rimer
Teniente, Juez instructor del regí-
miento lanceroa de Sagunto de caba
lleria, reiidente en Córdoba, ei eape •
diente reintivo á 1^ egcepción sobre

venidr^ al rocluta del reemp^azo do
]9J4 F'rc+nci^co J•.ir:^do Ruiz por ha

her cump'ido su padro loa sesenta
aiios, como comprenj)ido en el caso
1.° del articu':o t37 dc^ la v:gante ley
da reemp`azo.

Iiem r:dquirlr ucti cuerda de cáiia•
mo para e! reloj público de esta ciu-
dad, por hall:zrse ín^orvíble la egis
tr-c^te, lo antaA posib'.e, y qne s^i coyto
ce sr^+.isfag:e ccn cargo a! r,npitu'o l.°,
artic^.ulo 8.° dol actur^l presupuesto.

Idam autorizar r^l sefior Secreta,rio

de la Corporación para in ;resa.r fon

dos enlas Ca,jasda 13 Diputación yHa

cienda por cuenta de sus respectivas

cuotas del actj^al c,j -rcicio, y que los
gastcs de viaje ee le satisfrt;an con

cargo á dicho c^pítu'.o 1.°, ^it^tlculo 8°

Iyll^i'.mellt9 s ` ac'0!dÓ ^^'.1']jlr illHtan

cía a': Eacmo. seíior Ministro de la
Gobernacóu en sú^,?ic,i de autoriza•
ción para c^ytablecer arbitrieseglracr-
dinarios sobre la pujrz, ol queso y los
pavos, la cual se alevará por conduc
to dei setior Gob^rnador civit de la
provincia, y qu^ puc.da reáir el pró
zimo año de 1906.

f'on lo que terminó la sosión.

tancia para amamantar á su hija de ^
un mes, A la pobre enferma de esta
vecindad Maria Joaefa v^:^brera Ji•
mét.ez.

Se enteró el Ayuntamiunto de la
cuota consi;nada en el presupuesto

carcelgrio del pa,rtido, quo ha co•
rrespoudido á e^ta ciudad para el pró-

aitr.o uRo de 1906, s^rgúu consta de

la comunicación yue ha dlrij:do á es-
ta A!c,tildid ui de Po3aday.

Sa acordb mauife3tar ai s;iior Co•
ronet, primar Jafa del sagun^lo depó •
síto do c,^ba!los semental•j+ c:e la pro-
vincia, que uo le o3 p^siñia ac3ptar
en ei próxlmo aiio la para3a provi•
eional de caballos por e1 apuro del
erario municipal.

Se acordó dasibnar los locales en
que han d9 tmnar lugac las secciones
de cada distrito én la3 práximas eloc•
ciones munleip^.'9G, qu9 Fa ce!9brarAn
el di<^ 12 du Novie^nbro dat corriente
aii•+.

Cou lo q^.ie terminó la sa?ión.

S•e,ión dei día 3^)

Pra3idancia d^ai r^ai3or :i c+1d3 don
Antlnio Guzmán y Guzmán.

Sa ;oyó, aprobú y firm5 el ucta de
la anterior.

Se le^^eron tambión la,s c:; uiares
d3 interóy iueartas ou los I3ole'ines ofi
ciales de ^a provinci^i, r©..i.^id-rs du•
rante la úttima sem sna, y Ia c rrres
pondencia c'^espachada en iga.^l pe-
ríodo; quedando euterados y or^ienan•
do su archivo eu ol de est^.+ ;jecre•
taria.

Se dió cuonta de ia cour•ocatoria
pub!icud•+ por el se[ior Gobernador en
^1 periódico oficial dol dia 28, número
25r, aeñ,iando ios cit..s en qaa l^an da
taner lugar lae oparacion^s <e dasig•
nar intervuntores para !as elu^ciones
da Cuncnj:+les y oi oscrutini^a g^:neral
de ellas, que lo serrln, re+p :ctiva-
m,^nte, e; ^• 12 y 1G del próxi ^o No-
viembre; r!e toúo lo cual quedó ente-
rado el A,yuntamientn y acorcló pres•
tarlo el rná.s ez ecto cu^np imiacito.

También s^ acordó que, e.^ cump:i-
miento do Io prc;ceptuado en el ^.rtícu•

^

^

^
^
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^
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Sesión del día 23

PresidPncia de! >eñor Alealde don ^
Antonio Gazmác^ y ()ruzmán.

Se leyó, aprobó y flrmó e! ac,ta de f
la anierior. ^

Se leyeron las circulares in^ertas ^
en los Boletines oficiales•recibidoi du ^

rante la sem>.+na ú'tima, v se dió co ^

nocimieoto de la correspon:9enci,; das• í

pachada en igual pariodo; quedaron ^

enterados los seiiorea concurrantes y•

ordenfzron su ar^hivo en el de esta

Secreturía municipal.
Se acor^3ó a-^unciar sogunda su- t

baeta pcr las dos tarceras parte^ del
tipo de la primsra, del fruto de ]a na.
ranja dot paseo de L^ano do San Fran•

cisco, que no tuvo efucto por falta de
licitador©y en la prim^ra, para el dia
3 de Noviembre próximo.

Concedib la Corporación socorros
domiciliurios á los pobrea enfermos
vecinoe do esta ciudad, para trasla•
darse á los hospitales do Córdoba y
Savilla, José D^lorales y Mora!es, Ra•
fael Garrido Peíia y M anuel Gamero
Cabrera.

También concedib penaión de lac-

l0 15 dal R:,al decreto d.; ó de No•
viem-bre de 1890, E•e lleve á et'ucto el
nombrumiento d,^ ioy sañores que ha•
brán de prE•sidír la5 ^ias.^s ^.ie i,^s siete
seceioues eu qua eytá áivi•lido este
término municipul.

Por el beilo.r Presidanta sa rnauifes•
tb que, examinados loa ant^cadentes
relativos ti ^as elecciona3 munícipa-
les, resulta de eiius ser aiet^ í;o^iceja•
les los qua hay que nornbrar, por
cump.ir los cuatro aiioa q^Ye mirca
la ley, correspon3iPndo cu^tro por el
primor di:^trito de 3an Fratrcisco, uno
por el begundo distrito denominado
del Buensuceso, y dos pnr el tercero
llama`do de Santo Domingo. lyt Ayun-
tamiento, euterado de ello ac^^rd6, ee
ponga en conocimiento de ia Junta
municipal del Censo, para loe efectos
correspondientes•

Con lo que termió la sesión.

Palma del Río 3 de Noviambre de
l^ó•-EI Secretario,JosB B^zo,

El extracto que precede fué apro-
bado por la Corporación en sasión or-
dinaria de eate día, mandaudo se re•

3

mita al señor Gobernador civil de 1&
provincia para au publicación en el
BOLETIN CfiFICIAL d9 la ml3ma.

Palma del Río 6 de Noviembre de
190^.-El Alcalde, Antonio G^uzmán.
-EI $acretario, José Bazo,

ALJáEDINILLA

Núm. 29ĉ1

Don Antonio Vega, Alc.^lc3e conetituoional
de esta villa.

Hago saber: que no habiendo teni
do efacto por falta d^ licitadorae la
primera subasta do ios dereohos de
conaumos asiguado3 á loa grupo3 de
carnas y^iquidoi y eu3 reCar;OS au-
toríza9os corraapondi©ntes al aí^o de
1908, para la venta á la e^clusiva, sa
convocan licitadoras para la segunda
subasta qu3 tenir^i efecto el dia 18
de; corriente ma3, á las dó^e de la
mañana, en e3tas Casas C^naiatoria-
les, bajo el tipo, rectifl:acióa de pre-
cioa de venta y condiciones quo cone•
tan en el eapadionte de su ruferencia,
qua se encuantra d3 manifia.;to en la
Se^retaría municipal, -

Los dorechos de inserción de anun•
cios y otorgamiento da eacritura ee-
rán de cuenta del rem atante, al que
se antragará una copia de la tarifa
aprobada por la Junta municipat de
loa derecho:; qua aquél podrri egigir á
los consumidores por unidadas y es-
peciea.

Lo que se hace púbiico para gene-
ral couocimiento.

Almodinilla lU de Noviembre deti
1905.-A. Vega.

^ ^^^Uf^^oS

I4fONTILLA

N úm. `^:1-,•?

Cédula de notificaci6n.

En el ro!!o d© 103 auto3 seguidos en
la Audian^ia territorial de Savilla y
Secretaria d» S^la da Justicia del Li-
cenciado don Juan de L^iva y Lor-
v®s, á instancia do doíia Antonia 8a-
lido y Lucena con don Antonio Sán-
chez Espejo y doña Ana S^lido La-
cena, con el saiior Abogado del Ejta-
do, sobre pobreza de la a^.tora, se dic-•
t6 por la Sala el sil;uiante

= iuto,-Sevilla nueve de Septiem-
bra de mii n^vacientos cinco.-Kaeul-
tando qua en diez y sieta de Abril de
mil noveciento+ uno sa dictó en ests
rollo providencia confiriendo traelado
de ]a demania ds pobraza deducida
por la raprasentación de doña Anto-
nia Satido Lacana á don Antonio 8dn-
chaz Espejo, para quo en el término
de eei3 días la contestara, cuya pro-
videncia fué noti8cada en áu misma
facha á las partee sia qua haya vuel-
to á gestionarse de^de entonces la
tramitación;

Consideran9o qua según lo dispuee•
to en el artícu•.o cuatrocientos once de
la ley de Eojuiciamiento civil, en to-
da cla9e de juiclos se tendrán por
abandonadas las circunatancias y ca-
ducarán da derecho si ha'lándose eu•
la primera no se insta su curso den-
tro de cuatro aílos;

Vieto3 adémás del artículo cita9o
los cuatrocientos trece y cuatrociert-
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toe catorce de dicha ley, se tiene por i
abandonada la acción ejorcitada en ^
estos autos por parte de doña Antoma ;
Salido Lucena y archivense los mis
mcs sin ulterior progreao, aiendo de
cuenta de la doña Antonia lae costas
causadas. Remitase al Juez certifica•
ción líteral del presente para que se
notifique á los interesados ó. los efec-
tos que procedan.

Asi lo mandamos y firmamos.-Be-
nito Navarro.-•Evaristo A!onao.-
Francisco 1V^`artinez.-Por mi compa-
ñero, L. Francisco Ordóñez. D

El auto inserto concuerda {^ ia le-
tra con eu original á que me remito.
Y para que les sirva de notíficacibn fr
las egpreaadas dofla Antonia y dofla
Ana 13alido y Lucena, que ambas se
encuentran ausentea de esta pobla-
ción y se ignora su paradero, se po-
ne la presente cédula que, además de
ser fijada en ]os sítios públicos y de
costumbre de eFta ciudad, se inserta-
rá en los Boletines o^iciales de esta
provincia y de la de Málaga y en la
Gaceta de Madrid, y la 8rmo en Mon-
tilla á veinte y seis dc^ Octubre de mil
nooecientoa cinco.-E1 actuario, Juan
>Reina.

ECIJA

Núm. 29^9

Cédula de citacién.

En virtud de providencía dictada ^
eon esta fecha pcr el señor Juez deins- f
trucción de esta ciudad, en causa que ^
en el mismo y por la Escribanía de
mi cargo se ínftrute por hurto de ca- ^
ballerias á deña Terksa Laglera Fer-
nández, ae ha mandacio se cite á un
individuo desconr.cido qco en cl mes
de >L'aso del pt<:^^-co aí`ío vendió al ve•
cino de Cabr.z ^lanuel Padillo Espino•
ea, en precio de dos mil reales, un
mulo, en terrenes del cortijo de Ca•
rabrana, para que en el término de
cinco días, contr^dos desde el siguien•
te al en que aparezca la presente y
otras de igual tenor insertas en la
Gaceta de ó7adrid y en los Boletines
oficiales de Sev^ila y Córdoba, compa-
rezca en este J uzgado, sito en la ca-
lle Cánovas dol Castil'o, númtro vein-
te y nue^•e, para prestar declarac%ón
en dicha causa; apercibido que de no
comparecer le parará el perjuicio á
que huya lugar.

Dado en Ecija á dos de Noviembre
de mil novec^entos ciuco,-José Ji•
ménez.- El actuario, Juan Pérez.

DON BE^'ITO

1^ úm. 29:i0

Don D^iigusi Avt^lin \:oreno, Juez do ins-

trucción do eFta c;udad s su paitido.

Por el presElae edicto hago saber:
que en el sumarío qu© me ha!Jo ina•
truyendo por hurto do relojes, seña•
lado ccn el número cincuenta y cinco
de orden de eete año, contra otro y
Lorenzo Cinta iiernándcz, de treinta
y un aflos de edad, hijo de Francisco
y Antonia, de es±ado soltero, natnral
de Baza, p^eztído judícial del mismo,
provínciá d^s Jaén, vecino de Sevilia,
habitante e.n Triana, número tres,
frente al puc•nte, jarna'ero, sin ins-
trucción ni antecedentes penaies, cu-
vas señas personalea son: estatura re•
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gular, color del rostro rubio, ojos cas•
taños, pelo rubio, nariz y boca regu
lar, sín cicatrices ostensib!es; y viste
puntalbn y biusa á cuadres y usabo•
tas de una pieza, blancas, finas; he
acordado, por providencia da prime•
ro del actua.l, que se proceda á 1_a bus-
cs.3, captura y conducción á eata Juz-
gado y á mi dispo, ición de! refarido
procesado Larenzo Cinta Hernández,
fugado de las cárce'es de eote partido
el dia diez y ocho de Octubre úttimo.

A1 progio tiempo ruego y encargo
á todas las antoridadea civi':es y mi
litares y demás agentes de ia poIicfa
judicial, procedan á la busc^+, captu•
ra y conducción á este Juzgado, en
caiidad de preeo y á mi dl^pogición,
de dicho procesado; pues en hacox•lo
así prest^rán un b4eu servicio á la
administración de Justicia.

Dado en Don Benito á dos de No-
viembre de mil novectentos cinc.o.-
Miguel Antotin.E! Secretario, Feiicia
uo FPrnández.

Gaceta de Madrid y Boletines oficiuleY
de esta provincia y la de Sevilla, se
piesente en la cárcel de eate partido
al objeto de notificarle el procesa-
miento y recíbirle inquisitiva eu el
aumario que se le sigue por hurto de
caballerías; bajo apat^cibimiento que
de no verificarlo lo parará el perjui-
cio que haya lugar.

A1 propio tiempo requiero y encar
go á las autoridade,s, así civiles como
miiitares é individuos que componen
la policía judicial, para que practi•
quen activas y eficaces diiigencias en
Ia busca y captura de dicho procesa•
do, y caso de ser habido, sea puesto
en la cárcol de eate partido, á mi dis-
posición.

IIada en AguiJar á cuatro de No-
viembre de mil novecientos cinco.-
blanuel da Vargas.-Ei actuar^io, Ti-
moteo Sánchez.

Señas del proce8ado.

Edad av^nnzo,da y pelo blanco.

CA STRO DEL RIO

N ŭm• 2951

Don Rambn TopEte ds los Rics Juez de in.-
trr.cción de e^te partido.

A las auteridades y agentes de po
licía de la Nacíon hego saber: quo en
la noche del cuatro al cinco dei ac
tual robaron de Ja cuadra de la casa
número treinta y cinco de la calie Ba•
ño, de esta vi^:a, dos mu?cs, uno de
cuatrc añe5, capón, alz^^da un metro
cuare.nta y cinco cer_tívietres, pelo ro
jo c'aro, raza española, ccn la mar•
ca en la nalga izquierda de la Socíe•
dad de seguros a 11+'1 Fénig Agricola^,
con el msnudi.^'o, crín y ce'<_s n.ás es-
c!^roy, lucer.o grande, Iui;ar entre los
hoyares y bel^e c..n el I,o-teric:, t.^o
pio do Antonio 1luñcz Ambro^io; y
otro mulo, propio de Jo:é Garrido
Elias, cerrado, pelo tordo claro, alza•
da mediana, herrado cn el anca iz•
quierda con un aiete, un poco lunanco
del lado derecho, por lo que cojea
cuando €:celera su marcha.

Y ruego á dichas autoridades y
ageutes practiquen activas di!igen-
cias para la busca de expresadas ca-
bailerías, las que c•aso de ser hubidas
pondrón á diF^posición de oste Juzga^
do, asi como á los autor^s 3eI roba, á
los quo se senala el término de diez
días, contados desde la in^erción del
presente en la Gaceta de ^ladrid, para
que ccmr:arezcan á prestar laoport^t•
na deciaración.

Dado en Caetro de.l Rlo á echo de
1^'ovíembra de mil novecientos civlco.
-Ramón Topete.-Por mand^do de
su señoría, Andrés de Casiro.

AGUILAR

ITÚm. 2953

POZOBLANCO

Núm. 2961

Cédula de citación

E1 señor Juez de instrucción de est9

p^ertido, en providencía de hoy, dic•

tada ant© mí en el sumario númaro

das del año actual, que se instruye

ccntra Angel del Rey Jiménez por el

de'.ito de lesiones á ^Ianuel ^Iartinez

Lópoz, natura! éste de Posadas y ve•

cino de Yilianueva deI Duque, y cuyo

actual paradero se ignora, ha man•

dado s^ cíte á dicho Iesionado, para

que en ol término re diez díss conta-

dos desda el siguiente ai en que apa-
rezca i^n4erta. la, presenta en 1a Gace
ta de 111ad-^'id ^ BOLETIN Or'ICI©L de
!a p^avin^:ii-, conip.^x^ zca un o:,te Juz•

^ gado al objeto do ser recauocido por
^ el forense; bajo apercibimiento que si
^ no lo verifica le parará el perjuicio
^ que haya lugar.

Pazoblanco siete de Noviembre de
mi1 norecientos cinco,-El Escriba•

1 no: Por mi con^pañcro, Julio Pelli-
^ tero.

^ ^^gic^ie^t^ I^^^s^os ^^ s^g^^fo
^ 8.° DE CABALLERÍA
^

• Nfam. 2919

^-=atU B Pl£^^.E^.

^ Debiendo enaganarsa en pública li•
^ citacibn tres caballos de desecho per-
; tenecieutes á este Regimiento, se
^ anuncía al público para que las per•
^ sonas que lo deseen puedan concurrir^
^ al acto de la subasta que, con las for-
° malidades reglamnntariae, tendrá lu-
^ gar el día 20 de Noviembr©, á las on•
^ ce de la mt► ñana, en el cuartel de Al-

Don blanael de vargas Ghacón, Juez de ins ;, fonso XII•

trucción de este pa^tido. Córdoba 4 de Noviembre de 190^.

Por la pres^nte cito, I!amo y em^ y-El Comandanto mayor, Benito Mo

plazo al procesado Jo^é Gardia Sole. ^ tos,

rn., que se dice ser vecino da Sevilla ^
y residir con frecuencia en la ciudad ^
de Cabra, en la posa,da de Ia P'aza, y
cuyas seiias se egpresarán, sin que
reaulten más circunstanciag, para ^
que en el término de diez días, centa- °
dos desde la inserción de esta, en la ^

^^^Vr^^^ ^^ ^^ilf^^L9^^^

Ea apoyo d© la advertenoia
que sa hacs en la cabeza de este
pariódict^ oficial_, y para ^no,;or in-

s teligencia de cuantos en el or^
den oiicial ó particular prlbliqu®1^
anuncios, s®a cual fu®rs su pro•
cedencia, se ingerts.n á continua•
ción varios a,rtíeulos del ^ewi de^
creto ^ie 2S de ^bg•il últinna:

A.rt. 8.° En ios pliegos de cou-
dieiones ee consignará:n a:lecesa-
riaxn^3rat©, entre otras, la obliga-
ción del rer^latante da pagar lo^
anuneios, honora;rios devangados
y euplr^melatos adalantados por eZ
Notario ó ^totarios qua autoricen
la suFt^zsta, escrituras, y en. beg®•
ral, toda clas® d® gastos qr:e oca'
sione is, su^:asta y tur.^^_.,jli:.aciG>^
dal contrato.

^rt. 9.° El auu^acio i^w^rá de
eontet^er los plicgos de con;iicio•
nes dt; contrato, aietnpr© qu<=1a
cuantía totai de ésta e^cec:a de
^a0.000 pesetaa.

Art. 23. Y.a^ Corporacioneg
provinciales y municipales abo•
ntarán; a^n primer términc, al No-
tario ó Notarios que auforieen
1&s au:,astas, los derecho.a por
51Ioa devengados y los suplelnen-
tos adalantados por los mism
asi como los clErechos de inser'
oión d® los araurlc:io^ ert los pm'
riódicos oficiales, cuida'udo de re`
i>o.tsgrarse d©1 rsmaúwr!t®, si lo
hubiere, dol 3lnpofte total de lo$
refcridoy gasto:s, de cuyo cargo
son, con ar;z•sglo ti lo diepuesto e^
la ro;la 8.Q del art. 8.°

lŝas Co-r^ooraciones provilecia"
'ces 9 m^A;:ticipalc:^s no proceder^^^
ax otc^rganiiento ds^ l:t esca•itura
de los contratoe en que tal ine'
truanento púk^lico se egija, si^
que, en el acto dé referaneia, eA'
hiban los rernatant9s cl resgua'`'
!'.o da hak^cr constituído la^ fianz^
d:^hnitica.

i

^^^^ ---- -----

i ^s ia imprenia del "^ii^rio d^

Córdoba^ Letrados 189 se balla^

de venta los impresos siguientes:

.^^^t^s ?^e ^^^^.r^,^u^.
ĝ con arreglo al último modelo.

^
^

^^^.L^1 ^^ti•J^1

á los an^illaramientcls de rústica ^`
urbana,

C^ ^ •`.:. i ^^d^^

de cauci:^I^s y d;; ordenación.

C^d^las c^^ ^p1^^^i^-
de segunda grade, con arregto ^

^ la InstrTacci^5n de 26 de .^,b.il de
i 1900.

DECLARAC^^^ES
de alta y baja de in^usirial.

Ir^apre^ata del Diario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024


